
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés 

 
 

REF:  Ejecutivo  

RAD.  11001400303620220021701 

Asunto  Recurso Apelación  

 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto, por el apoderado de la parte 
demandada contra el auto proferido por el Juzgado 36 Civil Municipal de 
Bogotá, de fecha 11 de mayo de 2023, en lo que atañe a la negación de la 
prueba de la exhibición de documentos. 
 
La ejecutada por medio de apoderado judicial, presentó excepciones de 
mérito solicitando como pruebas entre otras la exhibición por parte de la 
actora los siguientes documentos: 

 
 
Inconforme con la decisión, el apoderado judicial de la parte demandante 
interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación, siendo resuelto 
en forma desfavorable el primero y la alzada remitida a éste juzgado, 
argumentando en síntesis que tales documentos se encuentran en poder 
del actor y dicha entidad financiera distribuyó el dinero entre los diferentes 
componentes como abonos a capital, intereses, seguros y demás, y que se 
había información para conocer sobre ello, sin respuesta del banco.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Entra el despacho a establecer si el A- quo decidió en forma legal al negar 
la prueba de exhibición de documentos lo cual llevaría a que la providencia 
censurada se mantuviera, o que por el contrario se imponga su revocatoria. 
 
El artículo 266 del Código General del Proceso señala: regula lo ateniente a 
la prueba de exhibición de documentos disponiendo una serie de requisitos 
y consecuencias que se pueden condensar de la siguiente manera: (i) 
expresar los hechos que se pretender demostrar, (ii) afirmar que el 



documento o la cosa se encuentra en poder de la persona llamada a 
exhibirlos, (iii) su clase y (iv) la relación que tenga con los hechos.  
 
Descendiendo al caso concreto, de entrada, se advierte que la decisión 
objeto de recurso será revocada por las razones que se exponen a 
continuación. 
 
El Código General del Proceso adoptó un modelo dispositivo el cual se puede 
definir como un sistema que confiere a las partes el dominio del 
procedimiento y el juez no cumple ningún papel activo en el desarrollo del 
proceso sino en la adjudicación, al momento de decidir un litigio, donde la 
carga de la prueba es un elemento característico pues corresponde a cada 
parte acreditar los hechos que invoca, tanto los que sirven de base para la 
demanda como los que sustentan las excepciones, de tal manera que deben 
asumir las consecuencias negativas en caso de no hacerlo1.  
 
Asimismo se instauró un sistema oral y por audiencias, en el cual se exige 
de las partes actuar bajo los postulados de la lealtad procesal e indicar, al 
momento de solicitar las pruebas, cuáles son los hechos que se pretenden 
demostrar, ya sea en la demanda o en su contestación, lo cual se constituye 
como una garantía procesal a las partes, pues desde un principio y en todo 
momento tiene pleno conocimiento de la postura de su contraparte y así, a 
su vez, pueden presentar los argumentos o pruebas que estimen pertinentes. 
 
Ahora bien, la prueba solicitada cumple con los requisitos exigidos para su 
decreto, atendiendo que el demandado en sus escritos obrantes en los 
consec. 12 pdf 3 y cons. 23, donde se puede determinar que se dan las 
exigencias antes indicadas, en tanto que, los documentos se encuentran 
exclusivamente en poder de la parte actora, expresa los hechos de lo que 
quiere demostrar, indica con exactitud cuáles requiere y la relación de estos 
con la pertinencia de la defensa exceptiva planteada. 
 
Así las cosas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 266 del Código General 
del Proceso, toda vez que la solicitud de exhibición de documento cumple 
con los requisitos arriba mencionados, se revocará el inciso final del auto de 
fecha 11 de mayo de la presente anualidad, y en su lugar, se decretará la 
prueba de exhibición de documentos conforme lo solicitado por el 
demandado. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO de 
Bogotá D.C.,  
 
RESUELVE: 
 
Primero: REVOCAR el inciso final del auto emitido el 11 de mayo de la 
presente anualidad por las razones expuestas en la parte considerativa de 
esta providencia.  Y en su lugar: 
 
DECRETAR la prueba de “Exhibición de documentos” peticionada por la 
parte demandada en su contestación <consec. 12 >, indicadas en el acápite 
de pruebas numeral 3.1.1, 3.1.2, 3.1.3 y 3.1.4. 
 
 

 
1 Sentencia C - 086 de 2016 



Segundo: DEVUÉLVASE las diligencias al Juzgado 36 Civil Municipal de la 
ciudad. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 
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